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Notaría Sexta
dei Cantón Guayaquil

Dra. Jenny Oyague B.

ES
NÚMERO:

AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL

Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

PROPIEDADES AGRO

INDUSTRIALES SURCO ACTIVO

S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, a los siete días del mes de septiembre del

año dos mil doce, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE

BELTRÁN,Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: por

una parte, el señor Ingeniero JUAN FRANCISCO HIDALGO,

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo,

con domicilio y residencia en esta ciudad, quien interviene en su

calidad de GERENTE y representante legal de la compañía

PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO ACTIVO

S.A.. 

El compareciente a quien de conocer doy fe, se declara capaz para

obligarse y contratar, bien instruido en el objeto y

resultados de la presente escritura de AMPLIACIÓN DE

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL,

a la que concurre con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me hizo entrega de la minuta que es del texto

siguiente: 

SEÑORA NOTARIA:Enel registro de escrituras publicas a su

 

 



 

Ampliación de Objeto Social y Reforma del Estatuto Social

de la compañía PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES

SURCO ACTIVOS.A., que se otorga al tenor de las siguientes

 clausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento

del presente instrumento el señor Ingeniero JUAN FRANCISCO

HIDALGO BARAHONA, en su calidad de Gerente y

representante legal e la compañía PROPIEDADES AGRO

INDUSTRIALES SURCO ACTIVOS.A., conforme lo acredita

con el nombramiento que se agrega como habilitante, quine actúa

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la

citada compañía reunida el diez de abril del año dos mil doce, según

consta del Acta cuya copia certificada también se agrega. El

compareciente es ecuatoriano, de estado civil divorciado, hábil

según derecho y domiciliado en la ciudad de Quito. La sociedad a la

que representa es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio legal y

 principal en el cantón Guayaquil.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) PROPIEDADES AGRO

INDUSTRIALES SURCO ACTIVO SOCIEDAD ANÓNIMA

se constituyo con un capital social de doscientos mil sucres

(S/. 200.000,00), mediante escritura publica otorgada el treinta de

agosto de mil novecientos setentay tres ante el Notario Décimo del

cantón Guayaquil, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del

mismo cantón el diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y

 tres.

B) Mediante escritura publica otorgada el treinta de agosto de mil

novecientos setenta y ocho ante el Notario Segundo del cantón
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Notaría Sexta o “ . y
del Cantón Guayaquil diez de enero de mil novecientos setenta y nueve, la compañía

Dra.Jero Oy98ueP. aumento su capital social a la suma de quinientos mil sucres (S/.

, O) 500.000,00), con la consecuente reforma estatutaria.oooamamaaeopen

C) Por escritura publica celebrada el dos de diciembre de mil

novecientos ochenta ocho ante el Notario Quinto del cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, la

compañía aumento su capital social a la suma de treinta millones de

sucres (S/. 30"000.000.00), y reformo sus estatutos sociales,-oomom

D) Mediante escritura publica otorgada el trece de diciembre del

año dos mil seis ante el Notario Decimo Tercero del cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

veintinueve de diciembre del año dos mil seis, la compañia aumento

su capital social suscrito y pagado a la suma de treinta y cinco mil

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 35.000.00), fijo su

capital autorizado en la suma de setenta mil dólares de los Estados

Unidos de América (US $ 70.000,00), y reformo integramente y

codifico su Estatuto Social.

E) Mediante escritura publica otorgada el veintidós de diciembre

del año dos mil ocho ante la Notaria Titular Sexta del cantón

 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta

de diciembre del mismo año, la compañía aumento su capital social

suscrito y pagado, hasta llegar al monto del autorizado, a la suma de

setenta mil dólares de lo Estados Unidos de America (US $
 

az 70.000,00)malas capital actual.divididoensietemilagial0O)
acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados

Unidos de America (US $ 10,00) cada UNAorar

F) La Junta General de Accionistas reunida el diez de abril ESE 7

—Ñ
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dos mil doce, resolvió ampliar el objeto social de la compañía, a fin

de que esta, además de las actividades contempladas actualmente en

el Articulo Tercero del Estatuto Social  cónstante de la

escritura publica mencionada en el literal D) precedente, pueda

también dedicarse al estudio, diseño, instalación, construcción y

operación de centrales de generación de energía eléctrica, ya sean

estas hidroeléctricas, termoeléctricas o de cualquier otra índole, así

como a la generación de la energía eléctrica producida en dichas

centrales, y sus actividades conexas, en los términos establecidos

por la Junta; habiéndole también resuelto la consiguiente reforma

estatutaria. Todas estas resoluciones constan en el Acta de Junta

General de la referencia cuya copia certificada se agrega como

habilitante.

TERCERA: AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes indicados,

el compareciente, en la calidad en que comparece, declara que su

representada, la compañía PROPIEDADES AGRO

INDUSTRIALES SURCO ACTIVO SOCIEDAD ANÓNIMA:

Uno.- Amplia su objeto social, de tal forma que la compañía, sin

perjuicio de las demás actividades que se encuentran actualmente

previstas en el Articulo Tercero del Estatuto Social, podrá también

realizar las actividades de estudio, diseño, instalación, construcción

y operación de centrales de generación de energía eléctrica, ya sean

estas hidroeléctricas o termoeléctricas, así como aquellas que

 

 

 

 

 

d:-- wtiliaalillenofuentes dassenergía primarisJeillz. eólica,
i - geotérmica,—con biomasa,--con gas y otras desimilares

características; la generación de la potencia y energía eléctrica

producida en dichas centrales en los términos permitidos por la ley,
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del Cantón:Guayaquil y la realización de todas las actividades propias, inherentes y

Dra. Jeway Oyogue P- Conexas a la generación de energía eléctrica; y——emoiam

ES Dós.-»Que, como consecuencia de lo acordado por la Junta, se

reforma el Articulo Tercero del Estatuto Social de la compañía,

constante de la escritura publica de aumento de capital y reforma

integral del Estatuto Social otorgada el día trece de diciembre del

año dos mil seis ante el Notario Publico Decimotercero del cantón

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

veintinueve de diciembre de dos mil seis, agregándose lo resuelto

por dicha Junta, de modo que en adelante el texto integro de la

precitada norma dirá:

“ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía

podrá dedicarse a las siguientes actividades: La elaboración,

 

producción, industrialización, distribución, comercialización,

importación y exportación de todo tipo de productos agricolas, de

uso agrícola y para la agricultura en general, ya sea en estado

natural, elaborados o semielaborados; todas las actividades en el

sector agricola y agropecuario en todas sus fases y campos; la

provisión de materiales e insumos a los sectores agro-industrial

alimenticio, pecuario, frutícola, hortícola, florícola, maderero, entre

otros; la fabricación, distribución y comercialización de productos

químicos, abonos, herbicidas, fungicidas, plaguicidas, controladores

de plagas de permitida comercialización; así como todo aquello

relacionado con el abono y control natural de tierras y cosechas; la
 

ze  —.——impontesifie:yexportación:de todotipo de biemaiiiminsumos, zz

o artículos,maquinarias, piezas y repuestos, dentro delas ramas

señaladas en este articulo y afines; servicios de preparación y

provisión de determinados insumos para el agro; la prestación de

  

 



asistencia técnica, la realización de estudios y la asesoría en general

para la producción agropecuaria y afines; la representación,

, distribución y comercialización de marcas, prodiictos, fabricantes,

casas comerciales e industriales, maquinaria, repuestos, productos y

afines para los campos antes mencionados; la prestación de todo

tipo de asistencia y servicios en el ramo agropecuario; el desarrollo

de semillas, cultivos, procedimientos agropecuarios, el

establecimiento y manejo de unidades agropecuarias, fincas, granjas

y haciendas; la investigación y el desarrollo de proyectos sobre

medio ambiente, ecología y desarrollo sustentable. Además, la

compañía podrá dedicarse a la actividad inmobiliaria en todos sus

campos, tales como la adquisición, enajenación y administración de

inmuebles, sean estos urbanos o rurales, propios de la compañía o

de propiedad de terceras personas; la construcción de toda clase de -

edificaciones, viviendas, urbanizaciones, plantas industriales,
invernaderos, galpones y estructuras; la compraventa, promoción,  planificación, ejecución, corretaje, permuta, arrendamiento, :

agenciamiento, explotación y administración de inmuebles urbanos

P y rurales, tales como lotes de terreno, solares, complejos i

4 habitacionales, industriales y comerciales, lotizaciones, fincas

: vacacionales, urbanizaciones, villas, edificios, condominios, clubes
sociales y deportivos, y mas bienes sujetos o no al régimen de

propiedad horizontal; el establecimiento de almacenes y mas

negocios relacionados con la construcción y sus afines; el alquiler

adalífipiposypiezas pamlaindustriadela comjaifigiónengeneral;32
brindarasistencia técnica y servicios -y represeñtar-a compañías,

firmas especializadas, empresas, equipos, productos, servicios,

partes y piezas en estos campos. También podrá dedicarse al
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El
Notaría Sexta

del Cantón Guayaquil aprovechamiento y explotación de los recursos bioacuáticos en

Dra. Jenny Oyague B. £Odas sus fases, su extracción y procesamiento que correspondan

» ES segúndas diferentes especies de que se traten, incluyendo el cultivo,

la cría, la cosecha y el procedimiento de camarones y mariscos en

general y su comercialización en los mercados nacionales y de

: exportación; el estudio, diseño, instalación, construcción y

operación de centrales de generación de energía eléctrica, ya sean

estas hidroeléctricas o termoeléctricas, así como aquellos que

utilizan como fuentes de energía primaria la solar, eólica,

geotérmica, con biomasa, con gas y otras de similares

características; la generación de la potencia y energía eléctrica

producida en dichas centrales en los términos permitidos porla ley,

y la realización de todas las actividades propias, inherentes y

conexas a la generación de energía eléctrica. Para el cumplimiento

de su objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de actos

civiles y mercantiles, laborales, administrativos, comerciales,

industriales, o de servicios de asesoría no prohibidas por las leyes,

etcétera, relativos a sus amplios objetivos, tales como: importar,

exportar, comercializar e industrializar todo tipo de bienes y

servicios, tales como productos agrícolas, agropecuarios, de mar,

artesanía, maquinaria agrícola y para la construcción, vehículos

livianos y pesados, equipos, repuestos, materia prima, y mas

productos e implementos que requiera para su trabajo; celebrar

contratos de asociación o cuentas en participaciones o consorcios de

E————aiidades con personasjurídicas,nacionalessaaillranjeraspara lamui,

%N realización de una actividad determinada; actuar-como mandante o

mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través de su

representante legal; abrir toda clase de cuentas corrientes, s  
 



   

comerciales o bancarias. La compañía podrá realizar todo tipo de

inversiones en bienes, servicios, en valores y títulos, en acciones o

participaciones, cedulas y boños de cualquier tipo, intervenir como

socia O accionistas en otra u otras empresas o comunidades,

fusionarse con sociedades similares a su actividad, etcétera. En fin,

podrá realizar y celebrar, con capacidad amplia y suficiente como

sujeto de derechos y obligaciones, toda clase de actos y contratos de

la naturaleza que fueren con personas naturales, empresas, privadas,

publicas o semipublicas e intervenir en licitaciones y concursos de

ofertas y en relación con su objeto social”—mn

CUARTA: DECLARACIÓN.- Sedeja constancia que la presente

reforma estatutaria, por tratarse de ampliación del objeto social, no

afecta ninguno de los actos y contratos suscritos por la compañía, ni

tampoco sus prerrogativas, derechos y obligaciones.-——=—=m-mmm-

QUINTA: CUANTÍA.- Por la naturaleza de este acto, su cuantía es

indeterminada.

SEXTA: RATIFICACIÓN.- El otorgante se ratifica en el

contenido de la presente escritura publica, por estar hecha en

 

seguridad de los intereses de Su representada.————————me=rrmm

Usted, Señora Notaria, se dignara agregar el acta, nombramiento y

documentos mencionados, y las demás clausulas de estilo para la

plena validez y eficacia del presente instrumento. Firma Abogada

Violeta Guerra Holguín. Registro número doce mil ciento treinta y

ocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A
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-——Quedan agregí a -la presente escritura. los documentos

* habilitantes exigidos por la ley. Leída que les fue, integramente

Ria escritura, a los intervinientes, de principio a fin y en alta voz,  

y»ÓÁRUBLICA., ——————

 



Guayaquil, a 30 de Julio de 2012

Señor Ingeniero
Juan Francisco Hidalgo Barahona.
Ciudad.-

De nuestra consideración:

La Junta General de Accionistas de PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES
SURCO ACTIVO S.A. reunida el día 30 de marzo de 2012, resolvió reelegir a Ud.
pare el cargo de GERENTE de lacompañia, por un periodo de DOS años,

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañiaen forma individeal, y tendrá todas las facultades y deberes previstos en los
Estatutos Sociales. En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado con
plenitud de atribuciones por el Presidente de la compafíia, cargo que lo ejerce la señora

La compañía se constituyónuedímmteescritura pública otorgada el 30 de agosto de 1973
ante el Notsrio Décimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo centón el 19 de octubre de 1973. Los Estatutos Sociales Reformados y
Codificadosconstande laeseniturapública otorgada el 13 de diciembre de 2006 ante el
Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 29 de diciembre de 2006.

Particulares que me es grato pomer en su conocimiento, para los fines legales
consiguientes.

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación que antecede, del cargo de
GERENTE, y prometo desempeñario conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales.
Guayaquil, Fecha Ut-Supra.

Vs.
> Juan Francisco Hidalgo Barabona.

C.C.Nro. 170361388-3
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LIBRO DE ACTAS

o, ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCOACTIVOS.A, DEL 10 DE

ABRIL DE 2012,

En la ciudad de Guayaquil, Kilómetro 6 Y vía a la Costa, hoy martes 10 de abril de
2012, a las 18:10, previa convocatoria efectuada por el Gerente de la Compañía Ing.
Juan Francisco Hidalgo Barahona, y publicada en el Diario El Telégrafo de esta
ciudad el día 29 de marzo del año 2012, se instala la sesión de Junta General de
Accionistas de Propiedades Agro Industriales Surco Activo S.A., bajo la dirección
de la Ms. Olvia Hidalgo Barahona, y actuando como Secretario el Ing. Julio Hidalgo
Barahona. La Secretaría empezó a formar lista de los asistentes a las 18:00,
habiéndose completado el quórum al momento de la instalación de la Junta. La
Secretaría deja constancia que todas las acciones son ordinarias y nominativas, y que
los concurrentes representan el 94,50% del Capital Social de la compañía que es de
US $ 70.000.

La señora Presidenta de la Junta dispone que por Secretaría, se de lectura a la
Corvocetoria para la sesión, la misma que se hatle publicada en el Diario El
Telégrafo de esta ciudad de Guayaquil, edición del día jueves 29 de marzo del año
2012, la que textualmente dice: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE

* ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES
SURCO ACTIVO S.A.”.- De conformidad con lo establecido en la Ley de
Compañíasy en las disposiciones estatutariaspertinentes, se convoca a los señores

: accionistas de la compañía “PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO
ACTIVO S.A.” a la finta General de Accionistas que tendrá lugar el día martes 10
de abril de 2012, a las 18:00, en el domicilioprincipal de la empresa ubicado en el
Kilómetro 6% viaa la costa deesta ciudad de Guayaquil, afin de tratar el siguiente
Orden del Día: PUNTO ÚNICO: Resolver sobre la ampliación del objeto social de
la compañía, y reforma de estatutos. Se convoca especial e inclividualmente al
Comnsiscirio de la compulita, señor Mauricio Carrera. Guayaquil, a 26 de marzo de
2012. /) Íng. Juan Franciaco Hidalgo Barahona, GERENTE DE PROPIEDADES
AGROINDUSTRIALESSURCOACTIVO S.A. ”.

Terminada la lectura de la convocatoria se procede con el único punto del orden del
día: Hace uso de la palabea el accionista Ing. Julio Hidalgo Barahona, quien propone
a la Junta la necesidad de ampliar el objeto social de la compañía, a fin de que ésta,

i además de las actividades contemplaaca al Faeaato Socíal, pueda
también dedicarse al estudio, dizeño, instalación, cemsirvoción y operación de
cemarales_ de ns de o eléctrica, ya scan éstas hicrocléciricas,
   

——aamasifica a los concurrentes que, de amotarsela-propuota, so deberá proceder a
Aae
._€stablezca la Junta.

 

 



La Junta, luego de deliberar, resuelve por unanimidad aprobar la moción presentada,
y decide ampliar'el objeto social de lá compañía, a fin de que ésta, sin perjuicio de
las demás actividades que se encuentran actualmeñte previstas en el Artículo
Tercero de sy Estatuto Social, pueda también realizar las actividades de estudio,
diseño, instalación, constructión y operación de centrales dé generación de energia
eléctrica, ya sean éstas hidroeléctricas o termoeléctricas, así como aquellas que
utilizan como fuentes de energía primaria la solar, eólica, geotérmica, con biomasa,
con gas y otras de similares caracteristicas; la generación de la potencia y energía
eléctrica producida en dichas centrales en los términos permitidos por la ley, y ta
realización de todas las actividades propias, inherentes y conexas a la generación de
energía eléctrica.

En consecuencia con lo anterior, la Juata decide por unanimidad reformar el
> Artículo Tercero del Estatuto Social, constante de la escritura pública de aumento de
: capital y reformaintegral del Estatuto Social de la compaftía, otorgada el día 13 de
e diciembre detaño 2006 ante el Notario Pública Décimotercerodel cantón Guayaquil

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de diciembre de 2006,
agregándose lo aquí resuelto por esta Junta, de tal forma que el texto integro de la
precitada norma dirá en lo posterior:

“ARTÍCULOTERCERO:OBJETO SOCIAL.- La compañiapodrá dedicarse a las
siguientes actividades: La elaboración, producción, industrialización, distribución
comercialización, importación y exportación de todo tipo de productos agrícolas, de
uso agrícala y para la agricultura en general, ya sea en estado nátural, elaborados o
semielaborados, todas las actividades en el sector agrícola y agropecuario en todas .
sus fases y campos; la provisión de materiales e insumos a los sectores agro-
industrial alimenticio, pecuaria, fruticola, hortícola, floricola, maderero, entre btros;
la fabricación, distribución y comercialización de productos químicos, abonos,

de tierras y cosechas; la importación y exportación de todo tipo de bienes, insumos,
artículos, maquinarias, piezas y repuestos, dentro de las ramas señaladas en este
artículo y afines;secviciosde preparación y provisión dedeterminados insumos para
el agro; la prestación de asistencia técnica, la realizaciónde estudios y la asesoría en ;
general para la producción agropecuaria y afines, la representación, distribución y
comercialización de marcas, productos, fabricantes, casas comerciales e industriales,
aaProy As para Jos campos autos mencionados; le
prestación de tedo tipo de asistencia y servicios en el rimo agropecuario; el ;
desarrollo de semillas, cultivos, procedimientos agropecuarios, el estiblecimiento y :

: ajode anidados agropecnarias,fea», granjas haciendas: la invraigaciónyol
E desarrollo de proyectos sobre medio ambiente, ecología y desarollo sustentable,
z Acedo la competa podededico laactivas inmolilia en todos mue
    

   

  industriales, invernaderos,GAÍpodes y estruciuas; deEcin—
planificación, ejecución, corretaje, permuta, arrendamiento, coimi(YS.

   



explotación y administración de inmuebles urbanos y rurales, tales como lotes de
terreno, solares, complejos habitacionales, industriales y comerciales, lotizaciones,
fincas vacacionales, urbanizaciones, villas, edificios, condominios, clubes sociales y
deportivos, y más bienes sujetos o no al régimen de propiedad horizontal; el
establecimiento de almacenes y más negocios relacionados con la construcción y sus
afines; el alquiler de equipos y piezas para: la industriá de la construcción en general;
brindar asistencia técnica y servicios y representar a compañías, firmas
especializadas, empresas, equipos, productos, servicios, partes y piezas en estos

campos. También podrá dedicarse al aprovechamiento y explotación de los recursos
bicacuáticos en todas sus fases, su extracción y procesamiento que correspondan
según las diferentes especies de que se traten, incluyendo el cultivo, la cría, la
cosecha y el procesamiento de camarones y mariscos en general y su
comercialización en los mercados nacionales y de exportación; el estudio, diseño,
instalación, construcción y operación de centrales de generación de energía
eléctrica, ya sean éstas hidroeléctricas o termoeléctricas, así como aquellas que
utilizan comofuentes de energíaprimaria la solar, eólica, geotérmica, con biomasa,
con gas y otras de similarescaracterísticas; la generación de lapotenciay energía
eléctrica producida en dichas centrales en los términos permitidos por la ley, y la
realización de todas las actividades propias, inherentes y conexas a la generación
de energía eléctrica, Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia podrá
realizar toda clase de actos civiles y mercantiles, laborales, administrativos,
comerciales, industriales, o de servicios de asesoría no prohibidos por las leyes,
etoétera, relativos a sus amplios objetivos, tales como: importar, exportar,
comercializar e industrializar todo tipo de bienes y servicios, tales como productos
agrícolas, agropecuarios, de mar, artesanía, maquinaria agrícola y para la
construcción, vehículos livianos y pesados, equipos, repuestos, materia prima, y más
productos e implementos que requiera para su trabajo; celebrar contratos de asocinción
o cuentas en participaciones o consorcios de actividades con personas jurídicas,
nacionales o extranjeras para la realización de una actividad determinada; actuar camo
mandante o mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través de su representante
legal; abrir toda clase de cuentas carrientes, sean comerciales o bancarias. La compañio
podrá realizar todo tipo de inversiones en bienes, servicios, en valores y títulos, en
acciones o participaciones, cédulas y bonos de cualquier tipo, intervenir como socia o
accionista en otrau otras empresas o comunidades, fusionarse con sociedades similares.
a su actividad, etcétera, En fin, podrá realizar y celebrar, con capacidad amplia y
suficiente como sujeto de derechos y obligaciones, toda clase de actos y contratos de la
naturaleza que fueren con personas naturales, empresas, privadas, públicas o semi-
públicas e intervenir en licitaciones y cencursos de ofertas y en relación con su objeto
social."

Se autoriza al Gerente de la compañía para que efectúe todos los trámites
conducentes al perfeccionamiento de lo resuelto por esta Junta, para que otorgue la
aOOemadel stato

- emplación del objeto social,no afectaningunode los actos
la compañía, ni tampoco sus prerrogativas, derechos y obligaciones.

yContratos suscritospor.

 

    

 

 



Se deja constancia que se agrega al expediente los siguientes documentos; a. Listado
de asistentes a lapresente Junta, debidamente firmada por todos. los concurrentes; b.
Hoja del Diarió El Telégrafo, conteniendo la convocatoria a esta Junta; c.
Comunicación convocando especial e individualorente al Comisariode la compañía;
d. Carta de delegación en la que el accionista Ing. Juan Francisco Hidalgo Baraftona
autoriza al Ing. Júlio Hidaldo Barahona a concurrir a su nembre a la Junta; y, e
Fotocopia de la presente acta.

Agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar,la Junta entra en un
receso de 10 mirtutos para la redacción del acta, transcurridos los cuales se reinstala,
se lee el presente texto y se lo aprueba sin observaciones.

Concluye la sesión siendo las 19:30, firmando para constancia todos los concurrentes.

 

 

  
  



Guayaquil, a 27 de Marzo de 2012

Señora Ms.
Olvia Hidalgo Barahona
PRESIDENTA DE PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO ACTIVO S.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio del presente, y de conformidad con lo establecido en el Art. 211 de la Ley de
Compañías y en el Art 17 de los Estatutos Sociales, me €s grato dingirme a Usted para
informarle que he designado al señor Ing. Julio Hidalgo Barahona, a fin de que me
represente en la Junta General de Accionistas de la compañia que tendrá lugar el día martes
10 de abril de 2012, a las 18:00. En consecuencia, el representante arriba mencionado podrá
concurrir a la referida Junta, y votar a mi nombre en todos y cada uno de los puntos
relacionados con el Orden del Día previsto para la misma.

Atentamente,

a
Ing. Juan FTE lalgo Barahona

C.C. 1703613883
ACCIONISTA
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De conformidad con lo establecidoen la Leyde Com-

pañías y en las disposiciones estetutarías partiner-

tee, se convoca a los señores sócionittas de la com-
paña “PROPIEDADES AGROINDUSTRIALESSURCO

AGTIVAS.A.”, ala Junta Genera!de Accionistas que

tenderá lugar el día martes 10 de abri de 2012, a las
18:00, an el domijolfio principal de la empresa ublos-

de eneljilómetro 8 Y via a la costa de sets ciudad

de Guayaquil, a fin de tratar el siguiente Orden del

Día: PUNTOÚNICO: Resolver sobre la arpilacióndef
Objeto social de la compañía,y reforma de estatutos.

$» jal e individual al Comi
deta compañía, señor Mauricio Carrera.

Guayaquil, a 28 de marzo de 2012

ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona
GERENTEDEPROPÉDADES

AGRO INDUSTRIALES SURCO ACTIVO S.A.

(90623)   
 

   

Buyyiqui, 20de marzo del2012

Ms,MariaVisiálviaio DeLunes
SECRETARIA (5)

ACCIÓN DE PERGOMAL Ni" 1014UARÍVICZFDEL 08-0IROLZ
JUZGADOSEGUNDODE LOCV

Mio. 29:30; Abr.2 (90685) Mzo. 2529304 (908281

'A GENERAL ORDINARIA ACCIONISTAS
AJUNTAoiaDEACCIONISTAS DE DELA COMPAÑÍAEZONEOA,
LACOMP "PROPIEDADESAGRO vs a dot señoras accionietas

INDUSTRIALES SURCOACTIVO S.A

||

% Gane Oniada de Acute, quendsagado
álolo ARECAL, Plenta Beja.

Accionivian,
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LIBRO EXPEDIENTE DE ACTAS DE JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS DE

PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO
ACTIVOS.A.

LISTA DE ASISTENTES:

JUNTA GENERAL:Celebrada en Guayaquil, el martes 10 de abril de 2012,

 

 

 

  

 

 

A
 

    

a las 18:00

ACCIONISTAS ACCIONES PORCENTAJE FIRMA DE LOS
ASISTENTES

Ing. Juan F. Hidalgo Barahona 3.570 51,00%

Ing. Julio Hidalgo Barahona 980 14,00%

Ms. Olvia Hidalgo Barahona 1.085 15,50%

Ing. Fernando Hidalgo Barahona 980 14,00%

Ing. Julio Hidalgo González 385 5,50%

TOTALES 7.000 100%   
 

* Representado por el Ing. Julio Hidalgo Barahona, según Carta de Delegación de
fecha 27 de marzo de 2012 que se agrega al Expediente.

Capital Social: US $ 70.000,00 dividido en 7.000 acciones ordinarias y nominativas de
US $ 10,00 cada una.

 

 



Notaría Sexta , . .
del Cantón Guayaquil por mí la Notaria, estos la aprueban y la suscriben conmigo, la
Dra.€o] %- Notaria, en un solo2

p. PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO ACTIVO

S.A.

R.U.C. 0990213879001

«<a

ING. JUAN FRANCISCO:HIDALGO BARAHONA

C.C. 170361388-3

Cv.

    

   

DRA. JENNY OYAGUE B

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello y en _ONCE FOJAS ÚTILES

confiero esta CUARTA COPIA que sello y firmo en la ciudad de

Guayaquil, el día TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA

 

  

   

Dra, Jenny Oyague Be!

CANTON GUAYAQUIL.

ETT

 



y

DOY FE: Que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo de la Resolución número SC-1J-DJC-G-13- 0003498, de

fecha catorce de Junio del dos mil trece emitida por el Abogado Víctor

Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante la

cual se resuelve aprobar: la Reforma del Estatuto de la compañía

PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO ACTIVO S.A.-

Guayaquil, a los tres días del mes de Julio del año dos mil trece.- LA

NOTARIA.

   

  

  



Loa.
MaríaPia lanmurellide Volizques

NOTARÍA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, al

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PROPIEDADES AGRO

INDUSTRIALES SURCO ACTIVO S.A., otorgada en este Registro

Público, el treinta de agosto de mil novecientos setenta

y tres . Tomo nota de la escritura de AMPLIACIÓN DE

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO ACTIVO S.A.,

otorgada el siete de septiembre del dos mil doce en la

Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, con su respectiva

aprobación según número de resolución

SC.13.DJC.G.13.0003498, emitida por el abogado Víctor

Anchundia Places, Intendente de La Superintendencia de

Compañías de Guayaquil, el catorce de junio del dos mil

trece.

Guayaquil, 26 de julio del 2013. O 000)

SES Y > :   
NOTARIA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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»». Registro Mercantil de Guayaquil
> NUMERODE REPERTORIO:33.145

FECHA DE REPERTORIO:19/ju1/2013
HORA DE REPERTORIO:09:30

S
R %

 

! En cumplimiento con lo dispuesto en la ley la Registradorá Mercantil: del.
Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente:

 

,

; 1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece ,en cumplimiento de JoZe e%
ordenado en la Resolución N* SC-AJ-DIC-G-13-41003498,dictada:el 14de
junio del 2013, por el Intendente.de Compañtas de.“Guayaquil; AB; '
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscritala presente escrito
pública junto con la resolución antes mencionada, lmisma que'contiehe la

Reforma de Estatutos, de la compañía PR ¡DADES ¡AGROa
INDUSTRIALES SURCO ' ACTIVO S.A., de : vías! 4213.4 4239,1% 0%
Registro Industrial múmero- 198.+:2.-- Se efectuaron anotaciones del. +.
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). |ÓN
3.- De confórmidad con lo' dispuesto en el “Artículo33 del:"Códigode s /Cos
Comercio, sehafijado un extracto del presente acto,el mismo que quedará.a

- fijado y se mantendrá en este despacho por 6 mesésde acuefdo.ada leyA,

   

    

, , CN OS aa

ORDEN: 33145, A o IN

    mROVOMURILLO

 

a - * REGISTRO MERCANTIL.
AS DELCANTONGUAYAQUIL*,

DELEGADO ' .

Guepagul, 13 de agtsióda 2613 : . e ¿dd

: REVISADO PORÁS. ] o as AN DA, es

 


